
28 de abril de 2011

HOMENAJE EN LA MEMORIA DE LOS TRABAJADORES FALLECIDOS o HERIDOS EN OCASIÓN DEL TRABAJO

ACTIVIDADES
La salud y seguridad laboral de los trabajadores argentinos son  derechos consagrados en Argentina; hoy la siniestralidad laboral nos indica, que nuestro bien más preciado, nuestras vidas, puede ser dañada fatalmente o lesionada por la falta de prevención y de cumplimiento de las condiciones y medio ambiente de trabajo 
Exigimos el cuidado de la salud y vida de las y los trabajadores de Argentina de acuerdo  a los principios fundamentales de los convenios internacionales de la OIT y de nuestras normas nacionales.

La Confederación General del Trabajo de la República Argentina (CGT – RA) conciente de esto, desarrolla diferentes acciones  en el marco de la Secretaria de Salud Laboral y Medio Ambiente coordinado con las restantes Secretarías de la Confederacion, con el objetivo de fortalecer la defensa de los derechos laborales de los trabajadores en todas sus dimensiones. 

En este sentido el día 28 de abril de 2011 se llevarán a cabo las siguientes actividades:
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· En nuestra sede central sita en la calle Azopardo 802 de la Ciudad de Buenos Aires; procederemos a realizar un acto en el hall central de la Confederación, con la presencia del Secretariado Nacional de la nuestra CGT-RA y en memoria de las Compañeras y Compañeros fallecidos o lesionados  por accidentes y enfermedades laborales  
· Los gremios afiliados a la CGT-RA, realizarán en cada centro de trabajo, un minuto de cese de las actividades en memoria de las Compañeras y Compañeros fallecidos.

· Se difundirá a los gremios afiliados a la CGT-RA, los avances en la elaboración de la Estrategia Nacional en SST con base a los postulados de la  Estrategia Iberoamericana de Salud y Seguridad en el Trabajo (EISST) y los Convenio de OIT
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· Difusión de la jornada  en conmemoración de la fecha recordada bajo dos consignas: Más prevención, Mejoras y cumplimiento de  las condiciones de trabajo y fortalecimiento de  los sistemas de fiscalización y control de las jurisdicciones

· Se enviará nueva nota a la Cámara de Senadores y al Vicepresidente de la Nación (Presidente de dicha Cámara) por la cual se reitera la solicitud de CGT RA  para el rápido tratamiento del Proyecto de Ley por la cual la ARGENTINA  ratifica los convenios OIT Nº 155 y 187; ya aprobados por la Cámara de Diputados de la Nación.

· Insistimos en la necesidad de elaborar una nueva  ley de prevención y protección riesgos de trabajo (Proyecto CGT RA) 

· Participación del Consejo Directivo de la CGT RA en los actos programados en la semana Argentina de la  Salud y Seguridad en el Trabajo
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Por un trabajo decente para una vida  digna
Confederación General del Trabajo de la República Argentina

(CGT-RA)

